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jueves y sA^Ántr” •■
AOÎMIMOU.-^O,»» ^tujln, j>«‘» i. Ji^oié#, oomuniosotouM qo« no V.U.M 

.1 , re^sttsdM del Gobíeruo dé’ProvinoÍR.

f Laíley®® obUgaráli en la Peninsula, Islas adyeoentee, Canariae y territoríos de. 
' élrios anjees texisiación'pcntirac’tur, a loe veintenas de eu prQjUjulgaoióa,
) si aa ellae no'Se dispusiere otra oosa. -lSe entiende hecha ia promulgación él día

tn qne tén^a, ia ¿osevolón de la L^^p la Gaoüta .(Art. 1,®

» .u «rdw^^ÓB, íaIMtodíÍDte'pd iáertetr 1

del Código OiTli), d«1» ftípttel póí i^o^eWgiiSiiiSa fe
cwX

Número

PKKCIOS DB TílSBRCTÍjí

Loa odlctoa y aiuuioioa ofieiauea 
y que sean dé p»cv,

•> satisfarán oisoc oéntiisai de pe- 
falama, y los AQanaioS r, 

juaíüiiwea a raaón os oéaÜ- * 
MOS dé p^eta también ron FÀ- ' 
labka; dobíendo las interaaados ’’ 
»or«iltar Anteada la pubtíoaolón, i 
? í^® oorresBondisn..
te Caria de Pago, habar aatisia- 
wo w importa en la Depoflitarív x 
da Pondos ptovinoiMea, sim ewé 

requisito no se toaertarán.

A vengtth acomnañadaB de importe, debiendo hacerlo los dé íu^ 
,^e«.ro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

• aPW^J?.: -

Gobierno Civil de la pro- ! 'producto tuvieren en ¡su poder, bien
. ■ , J eoie^flc qué êl t^îcaeo en el cumplimiento de este

vino ¡A di?^ i ovo no íafts-de veracidad de loe datos deolara-Logroño J[;^®;’erán "orregidoe'cón.ia8 eanciones a que SZ

Junta provincial de Beneficencia
rí; ' recogida de papel usado 
tOSe recuerda a.todps .los Establecimientos de carácter I

Logroño' lífTe noviembre de 1987.-E1 Gobernador ci
vil, Francisco Rivap- Jordán de ürrles.

(Çr

benéfico autorizados por esU Jûntà p'^rá la recocida dé > 
papel usado, i a obligación en qúe se hallan de presentar j 
effias Oficinas de esta Junta, ea el plazo improrrogable de î 
CtÍATRO DiAá, una relacióp de todas las existencias del

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS 819? 

papel, que MugaiirBCtuajxnente en su poder, especificada! Esta Junta en sesión celebrada en eLdía de ayer, y 

por kilogramos, sin perjuicio de remitir semahalmente en I competente, acordó tasar
íaforma ordenada las cantidades de papel usado qilé ^'ós-1 * CARNE DE CERDO a los precios sfguíeu.
terioriáeúté vayan recogiendo. I * «‘???íe ®

Se advierte iguafmeate Hj dichos Eatablecipaientos, que | Sí? 1*6^^ lA" 

no podrán vender directamente las citadas existencias, las 1 L^”^^2®6 id id
cu¿^q|i€doq,re»éryadas.para el adjudicatario designadol n^io« a^ro f/í ¿ "

3^ píeyia otdende SmsiXSoT id id 

conocimiento por esta Junta Provincial de Beríefic0cia. /i w ♦ • . „
Logroño, 13 de noviemore de 1937.—Soguridg Año 1 , restos precios se refieren a la Capital, donde tiene de 

Triunfal. 5 9áludo a Franco: ¡Arriba España!.—El Gober-1 municipales 0*46 pesqtas Kilo. .
nador civil-Presidente, Francisco Rivas Jordán de ürrles. | ^n loq pueblos regirán estos precios pero dednM^Xr 

i de los mtemos la diferencia de arbitis en donde exisUn 

1 en relación a ios de la Capital, y donde no los hubiese el 
I preció sera deduciendo al Kilo los 0‘45 pesetas.

4 J T público para general conocimiento
□ a , ‘J “o^iemore de i937.-8egundo Afio Triunfa 

jajif Saludo a Franco: ¡Arriba España! El Gobernador civil
INVITO a -íV'kV.zIXr^ .-1.. n —_ *

papel, que Mngaii,«ctua¡xnente en su poder, especificada ]

t íáS^áei C fc/ V íp ‘>:íí»n» «d

DÍA DiEL PLATO ÚNICO
i r Á-LASaUNTÁsí LÓCALES

*í

cumplimentar Ordenes deL_______ ...._________ .
ácÍÉSste eq reliàîîÔn a los fondos recauda- Francisco Rivas Jordán de Ürríes

<!o8 por el DIA DEL PLATO ÜNICO^ se advierte á todas ¿ 
'88 Jtititas lÿpjirés, qqç .|i último día laborable de cada | 
WJSEÛ SË'AjG^raàAN.e^^ la Sucursal del Banco de
Majen esta Plaza, ingresos para la cuenta <Fondo de | i J¡lumtipin

Jos cuales haorán de verificar-1 SUBASTA
j^dieeesariamente antes de dicho día. ' i - .3206

.,.Loffroúo ipnoviembrede 1937,- SegundoÀÛoTriunfal. |

’Wlh ». Franco: jArriba España!-El Gobernador oivü-1 en esb Ayustamionío las subastes 
bidente, Francitoo Rivas Jordán de ürríes. I forestales síguicutes:

' ! Monte <Redondo>: A las dies
«i,;; Mneái ' ! 4® !* «aflans, 160 estéreos deje-f»tn»ai

ifisertqa en Jos BoLEmiKa 
OwoTALBs números íb2 y lÓ3 oo¿ 
rfespondióBíes o los días 28 y 81 
de agosto úUimo,^atí como el de 
Inseoonómiod-ád^ÍBristrativas que 

'10 húlfaivd^ manifiesto, ep la
dó est^ÁyuAtamiento.

VüIarAo QuintaiM, 9 de noviem. 
bre ds 1957,—El Alcalde, Leoai- 
den Pera.

». *• i| fií| gruesa y 280 d« ramaje, tasa

‘tota MneialAs Industria, Comercio y Abastos I *ï,SfA lï» oS «o «téreo» de 
' ’ 3198 brezo para oisoo y carboneó, tasa®

• ;; . .g^X^OJASi P;É hilo de cobre ; d¿a 50 pesetas.. , .
existencias de HILO DE A - ® media, 50 oai^*s 

' oHE, Be or^ènà a;Jas fábricas, industrias y comercian- 
este ramo que en eí plazo improrrogaole de <8 ho-

/^senien eplaq queipas de esta Junta provincial de das en 60 pesetas. 
©1 Palacio de^ la Diputación (Sección *

^*■7 Obras) duplicada declüraóión jurada dé cuantas

de lefia que procedentes de de
nuncias fsresia’es sa onoueDtraQ
en el Depóolto de e<ta vilia, tasa

Las subastas se oslebraráa con
arreglo a los pliegos de ûoûdiclo 
oes aprobados por la Jefatura da

SUBASTA
8J87

El dis, 28 de noviembre 
mo y boca de los oooe de b|,<na« 
fiafsa, se prouedaiAjiJíi venta de 
produoíos forostaí?^ oonoedidos 
«ar la Superioridod para el afio 

de * 987 88 en el ' monte 
dènùmiû^dç í^s Wtasi. 
- 30. bayas y 0 estéreos 3e*Ttfia 
gr«esa, on 690W0©gstM.

Las condiciones que han de re«

SGCB2021



ROLgrm OFlOlAJu
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H d« noviembre de Wjî

gir para estos gprovechnrolentoa 
como asimismo la oublcnclón, es 
Uq de maniflesío en la Secretoria 
de et te Ayuoiamieuto co el fin de 
qus sean examinadas por cuantos 
lo deseen Dichos sotos 
lugar en esta Casa Consistorial 
bajo la pre»ldc30»a del sefior Al- 
oaldco Concejal en quien dele _

ola para el noiZLbsrr.îiùto loa que 
acr jdlten pertenecer a dicho Cae», 
po. Uoos y otros deberán ooompa. 
fiar a sus Instancia • reintegra jga 
en forma, la documcutacióa ea re 
gla que fustiflque la posesión de 
las oirounstancios necesarias paro 
poder tomar parte en el concurso 
según esta convocatoris, y aiem&s 

; un certificado de buena conducta 
i expedido por la Alcaldía del pue- 
i blo de su residencia.
I El Exorno. AyuQtamienio hari 

«te» Junta t-unc. « ....-------- - vlembre dé mil novaotento. treta- Ubrem,nta el nombramtento, a»
¿SntribuolóaTerritorial —Segando Año Trino- | printer término, entre qaiénetjai-
O* de este término monicipal psm • » y • » ? ’ tifiquen pertenecer al Cuerpo da
.1 préxim. ano d. 1»». ji^ “'-f í viUaX Depoiitorio., .in dtettaelén de clt-

.. ..^-te a«n. raandodo. Angel Viila-nr. ctegori..; , .i no hubler.

tente automó.il (leerte terminoMMic^

ir-iíSS5rí«»
à£i?ÏÏÏ%tetoy.'qSt tSJíHsSL 
tM puedan examinarlos y aducir cuanta* 
Í^famacionea orean

Lo que se haoep’bUoo para general 
eonoeimimto. ,

Lumbreras, a 7 de noviembre de WT.
—Segundo Alo Triunfal—El Alcalde, 

Joan Moren* Tofá.

Lo que se hace púb'lco para ge- j 
ra general conocimiento.

AJimil de Osmeros a éO de oc
tubre de 1937. - Segundo Afio 
Triunfal.—El Alcalde Joaquín Mo

reno.

EDICTO
Î5Î7

îîîSîîaMswÿBS

Y en méritos de dicho expedien
te, se convoca por el presente a 
Isa personas ignoradas a quienes 
pueda perj adioar la Inscripción de 
las flooas soiioitadas. para que 
dentro del término fijado por la 
Ley, oompareioau en este expe* 
diente a sostener su derecho, o 
sea en el término de ciento ochen* 
to días, bajo aperoibimiento de pa* 
rarles el perjuicio a que hubiese 
lugar, caso de no comparecer.

Dado en Nájera a once de no-

anuncio
8217

Es esta villa se encuentra depo 
sitads hace veintidós días unt res

al público en la Secretaría de este Ayun- 
amiento por el término de 8 días, o<» • 
objeto de ana los Xla'
dan examinarlo y aducir cuantas recia , 
maoione* crean pertinentes, 

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento.

Villar de Torre, a 24 de septiembre de 
1887—El Alcalde, Oanclo Monsoucillo.vacuna, con Us e guientes aefl u: 

Hembra, de dos afios, ro|i, Ikva 
en la oreja del lado derecho ho - 
o, , muciOO por detrí. y en la . (Ji Jaiticla
izquierdo despue te. ROHHIIWMb

El que orea ser su dueño puede
presentarse en el plazo de ooho Alejandro Ru’z Castrovidjo, 
días a reoogerla, a partir de la ?u- 
bilí ación del prosenle edicto. 1

Eacarsy a 11 de noviembre de 
1937.sEI Alcalde, Ceferino Soto.

Jaes MunicipsI ûô 68l< olüdtd
eû funolOQôi de Piimera lotiaii
ola por e usencia dsl propiciarlo.
Por al presenie adicto, hago sa

ber: Que a iastoncla de don Ciai-

3215
Hago záber: Que ya Apreba* - 

dos loe documentos cobratorloe 
oorpwpoudlentca a este Municipio 
y al próximo r fio 1938, que a con 
tiinooíón ee detallan, ze ponen de 
manifiesto al púb’ioo en lo St ora
toria del Ayuntamiento, por el 
tiempo que a coda uno se sefiala, 
al oblato de que puedan ser exa
minados por todos cuantos lo de
seen y produzcan las reclame clo
nes que oon respecto a los tí ^ou 
memos de que trata, se estímen 
Drocedentes; en ia Intoliganola, de . 
* ___ —___ mlmVriS <111>

miro Mendoza Andonegui, meyor 
de edad, casado con doña Mai ne
ta Bafios del Barrio, labrador y 
vecino de esta ciudad, se ha pro
movido en este Juzgádo expedien
te de dominio do los siguientes 

fincas: •
1« Casa número dicoiséla de 

la calle de San Miguel, de Nájjrs, 
' con huerto o la trs-sera; lindante

I quién hubiese justidoado estaooo- 
BBQUISITOKU | hará tambiéi ]íbrdmeQte !a

iM I designación entre los demás oon- 
Dolores, de segundo ope Ib o 1 qgpggutes qu^ reúnan las condloio-

Fernández, que ea de Madrid, dé la oonvocatoria.
19 afioa de edad, que lleva una | ooasideraoión a la provisio 
cédula personal extendida en Zo-1 le designación ssrá oxi.
rogoz^, de estatura regular, more- i solamenté, oomo garantí’ ds 
na, pelo oastaflo, le falta uno o I gestión lo constitución de ana 
los dientes centrales de la par e I fijará la Corporación,
superior, lleva venido color ma-1
rrón cí-a flores c nyillas y encar-1 notificación del nombramieD' 
nados y habla estilo madrllefio, J flupia que será devuelto al ce* 
cuyas demás circunstancias per- i deilgaado ea el cargo,«no 
sonoloa se ignoran, domiciliada I ^xisliesan reapongábilidados íxh 
úitimntuente en LogroOo, prooe- B gíbles.
s^da por hurto de 2.800 pesetas 1 h’îoe público p;ra ge*
(sumario 1E4-I937j; comparecerá । conocimiento.
en término de diez días ante el j Oijohorra. 12 de noviembre de 
Jc^zd ) Instrucción de Logrofio I 1^37.—Segundo Aflo Triunfal.-El 
piira constituirse en prisión pro j Alcalde Pr^sid^ntc, José Mída 
vis’ofi l, bsjo apercibimiento de | pfinteri?.
ser dccloroda rebelde si no lo ve-1 -------- —■ .«a»»...  --------

rifloe. I Oelsgación de Haeienili
vhXt w -Segundo Aüó I do la provincia de Logroftt

por la derecha, entrando, con oa- 
ss de Riotrdo Rabal y calleja de

Triunl l.—El Jueií de lastruocióo, । 
Salvador S. Terán.

procoucubv.. v« A-------- - ------------- a lo Judería, a la que existe pu- rlt
que transcurridos los pisaos que Roeesorií'; izquierda, casa de jóse- 
------------ ----------- .dmiilduf i González, y espalda, 

fictas de esta sefiora; su valor dos 
? mil ouatrocienlos pesetas.

2.* Uaa bcdsgi on la Tcoveaía

Administración ds Propiedadts 
Contribución Xenitoried

SUBASTA

se maroon, no serán admliidar.
Los documeotos y plozos de re 

terencia, son Iob siguientes:
Repartimiento de la cootiibu 

oión territorial sobre las riqo*3ZS8 _ 
rústica y urbane, 8 días. i de M. Vilhesmpa después de la

Padrón de I03 edificios y sola | y jj,,y a^l General Mola,
ra». 15/*®'- I también en esto ciudad, aeflalad»
Matricula ladu.trial por lO dfoi |

Santurde. a 10 de noviembre de | 

1937,—Segundo Aflo Triunfal. * 
—Saludo a Friiuoo. (Arriba Bspa 
ftal-fil Alcalde, Ricardo Aran- 
say

--------- I
nara al nnmlm-1 Habiendo sido desierta la subasto 

Concurso poro Ol nom < estaba anunciada para el 9 ¡del aotoiLj 
mianla do OoDOSitario interi- " teniendo ..cu.»», i» que 
Hllwll&v " r laatruoión de Ventos, te |hao« *
no del Exemo. Ayuntamiento ber que el día 18 del actual y hora deis 

de esta ciudad ds laianorra j Iltmo. señor Delegado de Hacieodi, l< 
3213 ' P’^blicasubasta peral pro®*^ 

miento de pujas a la llana, de lo d'

EDICTO
8U1

Formada la matrlouia industrial 
de este término municipal para el 
aflo de 1938; queda expuesto al 
DÚblico por término de dies alas 

«1a AStA AvuntS"

y le b-degn de varias cubas, en su 
mayor parle de cemento; al sitio 
del tino se entra por la Tcaveiía 
del General Mola y a la bodega 
por la casa número doce de la 
calle de las Tabernas hoy de don 
Manuel Esteban Villegas, a cuya

I cMú perteneolento a don Luis Ló 
I pez antes y hoy a su nhto Aveli-

— -- - - - - , _ I no López García, se enoaeatra ad-
teto ae que K P””*:

ser examinad» por quienes lo de-1 entrada Independiente a ia de la 
seen y presentar las reclamaciones I 
que estimen convenientes. |

Trevians, a 5 de noviembre le í 
1857. ..... Segundo Afio Triunfal.

El Alcalde, Pantoleón Çantabrano t

BDIOTO
8188

Bago saber Que babiénd^ 
nAF Mta Alcaldía y Junta Pericial el Be- 
^rtimianto de contribuobto 
ráatioa V urbana y el padrón da e^ft- 
ïïy i^^ ^iuUÎadastriai y Pa*

casa. Liada la finca hoy, por la de 
recha, entrando por la Travesía 
del General Mola, con finca de 
Benita Miguel Quinooce»; »'iquler- 
da, la de Victoriano Pascual Aloa

y espalda, la citada casa de 
don Luís López, en ’a calle de 
Mannel Eitebnn Villegas, por el 
porlal de cuya casa se entra en la 
bodega. Su valor quiDlentss oua 
renta pesetas.

La Coinlslón Gestora ci sesión = 
celebrada en 27 de octubre últi 
mo, a jordó sacar a cocoarso la 
previsión íBteríca ue la plaza de 
Deposicario de fondos de este Ex- 
lectisino Ayuntamiento con el 
sueldo anual de 4.000 péselas.

La provisión como se dice será 
con otrácter interino, bien enten 
d’do q le esia interinidad no ooos 
tlíulrá derecho alguno para la pro 
pi?dat‘.

El plazo de admisión de solid- 
tules aerfl es horas de Oficioa du
rante el plazo de dl?z días a panie 
de la publicación de este anuncio

; guiante:
í 18 bancos bi personales, tass<ios M I* 

cantidad total de 281‘20 pesetas.
Los anteriores banco*, se enco«*l® 

depositado* en el Colefio de las Bijt* 
María Inmaculada para el Servid) 
místico de esta Capital, donde p>^ | 

• examinarse por cuantos deseen 
parte en la subasta.

B1 remate podrá hacerse poras b**' 
dad o por lotes y no se admitirán 
turas que no cubran el precio 
oión, y para tomar parte en el mis®*» 
berán loe lioitadores consignar p® 
mente en la mesa una cantidad igo® P* 
lo menos al 10 por 100 del reto *

en el Bolití» Oficul de la pro 
vlacl y al oonou so podrán acudir 
no »61 ' loa que pivleaózoan al 
Cuerpo do Depositarios de la Ad- 
mínlsirnción Local , sino todo# 
aquéU-i que teniendo 23 o más 
años de sded, juaUflquía servlo¡O3 
praoiicAdoa en la Aimlnistraoióu 
muo'cipal, pero tendrán preferea-

banoo*.
La adjudicación se hará al niQ® 

tor y éste tendri qne satisfacer s • 
del importe de lo que se !• 
puesto de Derechos Reales 
diente y los gastos de anuncio en 
riódicos de esta localidad, s n lo ®
se le entregará lo subastado. ^í( 

bogrofio, 11 noviembre de 1» • 
gundo Afio Triunfal.— '-1 Admim 
de Propiedades, Vidal Bul*

IMP <»
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